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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 

MOBILIARIO, DOCUMENTACIÓN, ENSERES Y DEMÁS BIENES MUEBLES DE LA 
. 

 
Exp.: A/SER-032215/2024 
 
1. ANTECEDENTES. 
 Con el objeto de atender adecuadamente las necesidades de la Consejería de 
Digitalización en materia de traslados, equipos y documentación entre sedes 
administrativas, con fecha 11/10/2023, se adjudicó el contrato titulado 
de mudanzas por precio unitario para el traslado de mobiliario de oficina y otros enseres 
entre las diferentes dependencias de la Comunidad de Madrid. (Exp.: CM-A/SER-

 por un importe total de 18.148,79 euros, a la empresa MUDANZAS 
ZARZA, S.A. (NIF: A28617983). El plazo de ejecución de este contrato se estableció en 
doce meses, comenzando la prestación el día 01/01/2024 y concluyendo el día 
31/12/2024.  

 
2. CÁLCULO DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 
 El objeto del contrato es la prestación de un servicio especializado de mudanza y 
transporte en general, con el cual cubrir las necesidades de la Consejería de Digitalización 
en materia de traslados de mobiliario, equipamiento, documentación y enseres que 
tengan origen y/o destino las sedes administrativas y locales adscritos a la citada 
Consejería, incluyendo en el ámbito de trabajo el depósito de archivo. 
El precio del contrato es el resultado de los cálculos que se expresan a continuación, 
considerando los factores siguientes: 
1. Los costes salariales del personal que formará parte de los equipos de trabajo. 
2. El coste estimado de la utilización de los medios de transporte. 
3. El coste asociado a los materiales. 
4. El coste asociado a los traslados a punto limpio. 
5. El coste asociado al posible exceso de kilómetros. 
6. El coste estimado por absentismo laboral. 
7. Los gastos generales y el beneficio industrial. 
 
2.1. COSTES SALARIALES DEL PERSONAL. 
 Los costes salariales asociados a la composición de los equipos de trabajo, se 
han calculado como la suma del coste del tiempo de trabajo o coste horario y una partida 
destinada a retribuir los permisos por vacaciones. 
 
2.1.1. Coste del tiempo de trabajo. 

El coste por el tiempo de trabajo, se ha determinado mediante el producto de los 
precios horarios calculados para cada categoría profesional por el número de horas de 
servicio que se estiman necesarias por cada una de ellas.  

Para la ejecución del contrato, se considera necesario la participación de personal 

primer paso es calcular el precio unitario de la hora de trabajo asociado a estas dos 
categorías profesionales. 
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MSR285
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Estimación del precio horario por categoría profesional. 
Para la determinación del precio horario asociado a las categorías profesionales 

de se han tomado como puntos de partida los 
conceptos establecidos en el Convenio Colectivo del Sector Transportes de Mercancías 
por Carretera (código número 28004115011982). 

Mediante Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se ordenó la inscripción del citado 
convenio colectivo en el correspondiente Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos 
colectivos de trabajo y Planes de Igualdad de esa Dirección, así como su publicación en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (fecha de publicación 18/03/2023. BOCM nº 
66).  

El artículo 2 del Convenio establece que su vigencia alcanzará hasta el día 
31/12/2024, aunque prevé que pueda prorrogarse tácitamente por períodos de un año 
natural, salvo denuncia por cualquiera de las partes signatarias del Convenio, hasta que 
no sea modificado por otro. En cuanto a las condiciones económicas, en el citado artículo 
se dispone que la tabla salarial del año precedente se incrementará en todos sus 
conceptos en un 0,75%, salvo que el IPC real del año anterior fuera inferior a dicho 
porcentaje, en cuyo caso se aplicará el IPC real de dicho año. 

No obstante lo anterior, el art. 7 precisa que si la suma del Índice de Precios al 
Consumo (IPC) real de los años 2023 y 2024 resulta superior al 7%, se incrementarán las 
tablas salariales del convenio con efectos de 1 de enero de 2025 en el porcentaje que la 
citada suma se eleve por encima del 7%, no aplicándose en dicho caso la regulación 
sobre revisión salarial prevista en el artículo 2 del presente convenio salvo que dicho 
porcentaje fuera inferior al 0,75%. En este sentido, el IPC del año 2023, se situó en el 
3,1%, mientras que el valor que se estima para el año 2024, en el momento de elaborar 
este documento, es de un 3,4%. Considerando estos porcentajes, no sería de aplicación 
lo previsto en el citado artículo. 

 
 Estimación del salario base. 

Considerando que en el momento en el que elaboran los pliegos del presente 
contrato, no se tiene conocimiento de que se haya pactado un nuevo Convenio que 
sustituya al actualmente vigente, los importes correspondientes de los salario-base de las 
categorías profesionales de  y , se han estimado 
considerando un incremento del 0,75%, a partir de los valores establecidos en la tabla 
salarial para el año 2024. 

Antes de continuar con el desarrollo de los cálculos, para evitar controversias con 
los resultados obtenidos de las operaciones, se considera necesario precisar que todos, 
de aquí en adelante, se han redondeado a dos decimales. De esta generalización, cabe 
exceptuar el redondeo a un decimal que se ha realizado tanto para el precio de la hora 
de conductor en la anualidad 2026, dando el resultado de 39,50 euros, y el importe del 
plus de convenio, también referido al año 2026, el cual se ha fijado en 236,50 euros. 

 

ESTIMACIÓN DEL INCREMENTO DEL SALARIO BASE (EUROS/MES/DÍA) 

CATEGORÍA PROFESIONAL AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

CONDUCTOR 38,91 39,20 39,50 
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no está obligada ni a solicitar la realización de un número mínimo de actuaciones ni a 
agotar el crédito autorizado y comprometido para el contrato. 
 

Madrid, a fecha de firma. 
El Subdirector General de Análisis y Organización 

 
 
 
 

Miguel Ángel Aparicio Muñoz 
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